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PRESIDENCI4 DEL COME»

DE IHNISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(g. D. ta-.) y su augusta Real fami-
l ia, continua sin novedad en su im-
portante salud.

GOBIERNO li LA PROYINCIA
DE chtent.

Núm. 66.

El Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la derecha de esta
capital, cita á las ptrsonas que se
crean con derecho à las caballerías
que ee expresan á continuacion, pa-
ra que ante dicho tribunal deduz-
can las reclamaciones oportunas.

Córdoba 8 de Enero do 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas de las caballerías.

Una yegua castaña oscura, cer-
rada, de seis cuartas y media, bebe
con el labio superior, sin hierro, con
cicatrices en el dorso.

Un burro castaño oscuro, media-
no, con cuatro años.

Núm. 67.

Sr. Juez de primera instancia
de Antequera me participa que se en-
cuentra en su poder una yegua, por
consecuencià de la causa criminal
que instruyó contra Alonso Valen-
cia y Vaencia, natural y Necia() de
Cuernos; y á fin de averiguar quien
Bea su dueño, recurre á este Gobier-
no la expresada autoridad para que
ge llaga público por medio de este

periódico oficial, á fin de que las
personas que se crean con derecho á
la expresada yegua, dirijan las opor-
tunas reclamaciones ante dicho Juz-
gado, acompañando documentos que
acrediten pertenecerle.

Córdoba 11 de Enero de 1867.—
El Gobernador, Bernardo Lozano

Núm. 68.

El Juez de primera instancia del
partido de Castro del Rio, me par-
ticipa tener depositado un burro de
dudosa procedencia, segun el resul-
tado de la causa que se sigue con-
tra Rafael Carmona Plata y otros;
y á fin de que llegue á noticia de su
dueño, se ha dirigido dicha auto-
ridad 11 este Gobierno para que se
anuncie en este periódico oficial, á
fin de que las personas que se crean
con derecho al referido burro, diri-
jan las oportunas reclamaciones ante
el expresado Tribunal, acompañando
nota de sus señas.

Córdoba 8 de Enero de 1868. —
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 84.

Señas.

1
Una yegua castaña clara, altni-

fiada de ambas manos, calzada alta

1

 y altniñada de ambos pies, lucera, de
siete años, con la marca escasa y
herrada

Un muleto negro, de un año, hi-
jo de la anterior, sin hierro

Una muleta parda, entrepelada,
de tres años, con un golpecito en la
quijada izquierda y herrada.

Núm . 69.

Vigilancia —Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil:, procederán á la busca de las ca-
ballerías, cuyas serias se expresan al
pié, que en la noche del . 3 :del pro-
sente mes. han desaparecido del cor-
tijo nombrado la Pacedera, término
do esta ciudad; y caso de ser habi-
das las remitirán á clisposicion del
Alcalde de Forman-Nuñez con la
persona en cuyo poder se encuentren
si no ofreciere las garantías nece-
sarias.

Córdoba 11 de Enero de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas.

Una yegua pelo castaño, cerra-
da, alzada 7 cuartas, domada y ma-
tada do la cruz, con la oreja izquier-
da despuntada y la derecha rasgada,
calzada del pie izquierdo y herrada
en la trasera izquierda, con , rastra
de un mulo pelo pardo, recien es-
quilado y de ocho meses de edad,

Otra pelo negro, de 6 cuartas,
cerrada, herrada en el anca izquier-
da, con rastra de un potro de nueve
meses, pelo negro, calzado del pie
izquierdo y lucero.

Otra pelo negro, cerrada, alzada
6 cuartas, con el mismo hierro quo
la anterior, con rastra de una potra

que va á dos años , pelo entrepelado,
sin hierro.

Un potro de tres años, pelo ne-
gro, alzada COMO da seis cuartas,
lucero, calzado de los pies y un po-
co en la mano izquierda.

Otro pelo negro, come de tres y
media cuartas de alzada, de tres
años, herrado en el jarnon izquierdo
y calzado de los pies.

Núm. 76.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia 'jr. Guardia ci-
vil, procederän á • .1 .1 busca da. ' los
jóvenes Joaquin Aparicio . y Veta y
Manuel Fernande:e Vergara, vecinos
do Montilla, cuyas señas se' e±pre-
san al pie, que han desaparecido de
la casa paterna; y Caso de ser' habi-
dos; los remitirán á disposicion del
Alcalde de dicha poblacion.

Córdoba 11 de Enero de 1868.--
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas del Joaquín.

Edad 16 años, estatura mas de
la marca, pelo castaño claro, ojos
melados, nariz regular, barbilam
piüo, color trigueño; vestido con una
chaqueta de castor morada, un pan.
talen idem, chaleco negro remenda-
do, zapatos comunes de becerro blan-
co llamados buchacos.

Señas del Manuel.

Edad 15 arios, estatura pequeño
de cuerpo, ojos negros, nariz y boca
regular, barbilampiño, color trigue-
ño, ve tido con una chaqueta de pa-
ño rnesclilla, pantalon de castor cla-
ro con un remiendo en la rodilla y
chaleco de paño negro.

Vigilancia. —Los Alcaldes, em-
pleados da vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de las ca-

! ballerías, cuyas gañas se expresan al
pió, que en la noche del 3 del ac-
tual han sido hurtadas á don Fran-
cisco Gonzalez Aguayo en la Caña-
da del Blanco, término de Anteque-
ra; y caso de ser habidas las remi-
tirán á disposicion del Juzgado de
primera instancia de la misma con
las personas en cuyo poder se en-
cuentren si no ofrecieren las garan-
tías necesarias.

Córdoba 13 de Enero de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano,
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guna que ( bligase al padre á dotar
á sus hijas, siendo este potestativo
segun la 5. c'' Digesto de jure do-
12;1022 , mayormente cuando la hija
que lo reclamaba era rica; y que el

,
marido solo podia pedir la , ntrega
de la dote cuando se re hubiese cons-

del periodo quo la ley requiere; y

tituido: 	 , 	 porque hecha dicha cita en sentido

Resultando quo arlicula.da prue-
hipotético, es improcedente é inad -

"
ba por las partes sobre la cuantía de 	

misible para determinar la casacion,

los bienes del demandado, dicte sen-
segun tiene repetidamente declarado

tencia el Juez dc primera instancia, , este Supremo Tribunal:
que revocó la Sala tercera de la Au- 	 Considerando respecto do la le -

diencia de Barcelona en 1. ° de Ju- 	 gítima solicitada además en dicha

nio del corriente aüo, absolviendo a 	 demanda, que aun Elereseindiendo de

D. Modesto de Sol do la demanda: 	 su menor cuantía, que siempre de-

Resultando que los demandantes 	 biora hacer improcedente el recurs),

interpusieron recurso de casacion, ci- 	 lo es asimismo por estar fundada la

tundo como infringidas: 	 accion deducida en el testamento,

1. ° La ley última, Código de 	 que no concede a la actora aquel de-

dais promissione; la 10 dei Diges- ' l'echo hasta despues que termine el

to de ritu nuptiarum, y la 8. c ' , tí 	 usufructo quo otorga durante su vi -

lulo 11 Partida 4. `3 , que están. con- , da al demandado;
formes en que el padre ha de dotar a * Y considerando, finalmente, que
su hija cuando centraiga matrirao- 	 no estando impugnada ni declarada
nio; con cuyo deber no habia cum- . sin efecto la referida disposicion tes-
plido el demandado, pues la dona- 	 tamentaria, la absolucion de la de-

' cien de 14 de Mayo de 1858 no ha- . manda en este extremo no infringe

en :30 de Junio de 1863, en la que 	 bia sido hecha ni aceptada en tal

exponiendo que al contraer niatrirno- 	 concepto.

nio no se habian otorgado capitula- 	 2. 0 En el caso de suponerse así,

ciones matrimoniales: que el padre de 	 las leyes 60 y 69, párrafo cuarto Di.

Doña Carolina no la habia dotado, gesto de juri dotium, que disponen

sin embargo de que esta 'labia casa- 	 debe fijarse la cantidad de la dote se-

do á Su entera satisfaccion y de que 	 gun las facultades del padre y la

que poseia un patrimonio cuantioso; 	 dignidad del marido.

y que tampoco la habia entregado 	 Y 3. ° Con res pecto al pago de I

cantidad alguna por la legítima de 	 la legítima materna-, las Constitucio-

su madre, por la cual lo correspon- 	 nes 1.' y 2. a , tit, 5.°, libro 6.°, ve -

dia la de 1999 rs 98 céntimos; do- 	 himen primero del Código del Prin-
duciendo como fundamentos de de- 	 cipado; la ley 82, párrafo octavo, tí-

recho que los padres están obliga- 	 tulo de inoficioso testamento (sin ha-

dos ä dotar suficientemente á sus Iii- cer mas designacion); y el párrafo
sexto del mismo título de las institu-
ciones, y la Novela 18, capítulo 1.°

Visto, siendo Ponente el Ministro
D. José María Herreros de Tejada:

Considerando que si bien las le-
yes especiales que rigen en Catalu-
ña imponen ú los padres la obliga-
cien de dotar ä sus hijas, no hay dis-
posicion alguna que fije la cantidad
á que deban ascender las dotes, ni
la manera en que indispe,nsablemen -
te hayan de cumplir aquellos con el
expresado deber:

Considerando que reservado por
consiguiente al arbitrio judicial de-
terminar todo cuanto se'relacione con
ambos puntos, la Sala sentenciadora
ha usado de sus facultades en el ca-
so actual, y no ha cometido las in-
fracciones que se le atribuyen en el
recurso, al decidir que es impreco-

riente S. M. y su Escribano de Cá-
mara.

Madrid 21 de Diciembre de 1867.
--Gregorio Camilo García.

((Jaeeta del 10 de Enero.)

-

En la villa y corte de Madrid á

17 do Diciembre de 1867, en-el plei-
to pondionte ante Nos por recurso de
casacion, seguido en el Juzgado de
primera instancia de Btirgos y en la
Sala tercera do la Real Audiencia do
la misma ciudad por Alejo Cuñado,
corno marido de Felipa Calvo, con
Juan Rodrigo Alonso, en representa-
cion de su mujer Cayetana Mansilla
Saldaua, sobre reivindicacion de
unas fincas:

Resultando que en 24 de Marzo
de 1829 otorg6 . scritura Agnstin
Saldaña, en la que dijo el Abad y
monjas del Monasterio de San Pedro
de Cerdeña habian dado á censo per-
petuo, por escritura de 4 do Abril de
1 5 19, a Pedro Ansin y Catalina, su
mejer, diferentes heredades en pre-
cio de 3 fanegas de trigo y 3 galli-
nas, hipotecando dichos bienes: que
en 30 de Diciembre de 1578 ratificó
dicho censo Blas Ansin, volviéndose
á aprobar en 24 de Octubre de 1621
por Francisco Calvo y María juez, su
mujer, y en 16 do Enero de 1707 por
Andrés Calvo: que asimismo lo Te -
conoció en 29 do Abril de 1711 su
viuda Angela del Pino, como tutora

y curadora de su hijo Juan, quien
tambien hizo en el año de 1737 el
mismo reconocimiento, obligándose

ä pagar media fanega de trigo en in-

gar do las 3 gallinas; y por último,
que habiendo recaido en el otorgan-
te, lo aprobó y ratificó igualmente
en virtud de requerimiento del ex-
presado monasterio, reconociendo por
dueño y señor del directo dominio de
las 8 fincas quo expresó al Abad y
monjes del mismo, á quienes se obli-
gó á pagar por si y por sus sucesores

las 3 y media fanegas de trigo re-
feridas:

Resultando que en 2 de Agosto
de 1866 entabló demanda Alejo Cu-
ñado, como marido de Felipa Calvo,
exponiendo que con el referido con- t

Se se haba formado una. especie- de
vinculaeion regular, • en la que ha-
bian sucedido los descendientes de
la familia do Ansin, prefiriéndose el
mayor al menor: que Juana Calvo
habia poseido los bienes del mismo
hasta el año de 182- on quo por su
fallecimiento habia continuado pose'
yéndoles su marido Agustin Salda-
ña: que despuos de la muerte de es-
te, verificada en 20 de Diciembre de

. 1864, Cayetana Mansilla, á título
de cabezalera, segun so habia dicho
en el acto conciliatorio, se hallaba

I

detentando todas las fincas del cen-

so, suponiend o que era heredera de

aquel y que Labia podido disponer
de ellas libremente, y partiendo del

las leyes que la recurrente invoca á
este propósito, pues que se circuns-
cribe á declarar el derecho de los hi-
jos á sus respectivas legítimas, y la
ejecutoria no ha negado en absoluto
este derecho á la demandante, sino
desestimado be peticion en la actua-

lidad por extemporánea;
Fallamos que debemos declarar

y declaramos no haber lugar al re-
curso de casacion interpuesto por don
José Perez Valdez y doña Carolina
Solá, á quienes condenamos en las
costas: devolviéndose los autos á la
Real Audiencia de Barcelona con

la certificacion correspondiente.
Así por esta nuestra .sentencia,

quo se publicará en la Gacela de

Madrid, é insertará en la Coleceion
legislativa, pasáticiose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos—Eduardo
Elío.— Joaquin de Palma y Vinue-
sa,—Jose María Herreros de Tejada.
--Teodoro Moreno.--Buenaventura
Alvarado.—Calixto de Montalvo y

Collan tea —Luciano Bastida.

P ublicacion. - -Leida y publicada
fue la sentencia anterior por el ilus
trísitno seüor ii. José María Herreros
deTejada. Ministro del Tribunal Su-
prometio Justicia, estando celebrando
audiencia pública la Seccion primera
delaSala primera del mismo, el dia
dehoy, do cree certifico como Secreta-

En la villa y cérte de Madrid, á
21 de Diciembre de 1867, en el plei-
to pendiente ante Nos per recurso de
casacion seguido en el Juzgado de
primera instancia del distrito do San
Pedro de Barcelona y en la Sala ter-
cera de la Real Audiencia de la mis-
ma ciudad por D. José Perez Valdés
y doña Carolina de Solá con D. Mo-

desto de Sola, sobre doto y pago de

legítima:
Resultando que por escritura de

14 de Mayo de 1858 hizo donacion
D. Modesto Sola á su hija doña Ca-
rolina, consorte de D. José Perez Val-
dés, y estos aceptaron la de cuartera
y media de tierra de pertenencia del
manso Vally de una pluma de agua,
todo ello de valor de 1000 libras,
prometiendo no revoca 4rla por moti-
vo alguno;

Resuttando que Doña Pilar Fer
reter, consorte do D. Modesto Sola,
falleció en 28 do Diciembre de 1863,
con testamento en quo dejó á cada
uno de sus hijos. en r ago de su legí-
tima y demás derechos quo pudieran
tener á sus bienes, la cantidad que
bien pareciera á su marido, á quien
nombró usufructuario de todos ello-
mientras permaneciera viudo, insti-
tuyendo heredero á su primogénito:

Resultando quo ida referidos con-
sortes D. José Perez Valdés y doña
Carolina Sola, entablaron demanda

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,
Ferrer, con las costas, daños y per- 	 dente la demanda por tener el de-
juicios: 	 mandado suficientemente dotada á

Resultando que D. Modesto Sola 	 su hija con la donacion de mil libras
contradijo la demanda alegando que 	 catalanas que le hizo despues de ca-
habia dado á su hija algunas tierras 	 sada, y ella aceptó simplemente en
y entregado cantidades que no podia 	 'n'ion de su marido sin protesta ni
puntualizar: no tenia derecho á ha- 	 reserva alguna:
cer reclamacion alguna de los bienes Considerando que las leyes 60
de su madre, porque se ignoraba su

v 69
cuantía y era heredero usufructuario 	 e 	 ' párrafo cuarto Digesto jure

dotium, invocadas tambi en en el re-
de todos ellos: que no exista ley al-

curso como infringidas, no son apli-
cables á este caso, porque las reglas
que establecen para la graduacion
del importe de las dotes con relacion
á las circunstancias que expresan,
no han sido objeto del debate dentro

jos segun sus facultades: que la do-
te seüalada deben satisfacerse intere-
ses desde la celebraeion del matrimo-
nio, por ser su objeto sobrellevar sus
cargas; y que la legítima que cor-
responde á los hijos so les debe des-
de la muerte do los padres, sin
poder imponerles gravamen ni condi-
cion alguna, debiéndoseles tambien
intereses desde aquella época; su-
plicaron que se condenase a D. Mo-
desto Sola á dotar á su hija la de-
mandante en cantidad de 3000 duros,

en aquella mayor 6 menor corres-
pendiente á su clase y cuantía (3 e los
bienes de aquel, con los intereses le-
gales desde el dia en que contrajo
matrimonio, y ä pagarla ademas
1999 rs. 98 céntimos por legítima
ma materna, con los intereses lega-
les desde la muerto de doüa Pilar
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dos requisitos la prueba practicada
por el demandante, no infringe la ley
citada ni 1.1 doctrina qu , como fun-
damento del recurso se invocan:

Fallamos que debernos declarar
y declaramos no haber lugar al in-
terpuesto por Alejo Cuñado, ma-
rido de Felipa Calvo, ä quien con-
denamos á la pérdida de la cantidad
por que prestó caucion, que pagará si
viniese ä mejor fortuna, y en las cos-
tas; devolviéndose los autos á .!ila
Real Audiencia de Bürgos con la cer-
titicacion correspondiente.

Así por esta r uestra sentencia,
que so publicará en la °acola y se
insertará en la Coleccio2z
pasándose al efecto /as copias nece-
sarias, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-Eduardo Elío. --To-
más Hu:t. -Gregorio Juez Sartnien-
to. -José María Herreros de Tejada.
-Teodoro Moreno. - Buenaventura
Alvara lo.'-Calixto de Montalvo y
Collan tes.

Publicacion.- Leida y publicada
fue la anterior sentencia por el ilus-
trísimo señor don ,Teocioro Moreno,
Ministro del Tribunal Supremo
de Justicia, estándose celebrando
audiencia pública en su Sala primera,
Seccion segunda, el dia de hoy, de
que certifico como Escribano de Cá-
mara.

Madrid 16 de Diciembre do 1867.
--Gregorio Camilo García,

(Gaceta Al 7 de Enero.)
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Núen 83.

D. José Antonio de Citaos y Ro-
driguez, comendador de número do
la Real y distiguida úrdela de Isabel
la Católica y Juez do primera instan-
cia del distrito de la izquierda de es-
ta ciudad y su partido.

Hago saber: como en este mi Juz-
galo y por la escribanía del infras-
crito penden autos ejecutivos contra
el señor D. José Curato, marqués de
Villacaños, sobre cobranza de mara-
vedís, en los cuales he mandado sa-
car ä pública subasta para su venta
las fincas que con distincion son á
saber:

Una suerte de viña hoy
manchen, compuesto de on-
ce aranzadas, en el partid.
do del Retamos°, termino
de Lucena, linde al Norte
y Este con viña y elivar de

' los herederos de D. Rafael
Valdelomar, por el Sud con
majuelo de D. Pedro Cha-
con, y por Oeste con di-

; var de Juan Palomino, re

-3—

principio de ser el censo un vínculo • guno referente á ella; y que á ins-

	

en la familia ó descendencia de Pe- 	 tancia de los demandantes fueron

	

dro Ansin, lo cual se probaria por 	 examinados 22 testigos do 23 ä 82

	

testigos, con arreglo ä lo dispuesto 	 años, por un interrogatorio dirigido

	

en la ley 41 de Toro, por no haber- 	 á acreditar que las fincas en cuestion

	

se eneontrado la escritura de cons- 	 hablan sido siempre vinculadas:

	

titucion del censo, Labia adquirido 	 Resultando que el Juez de pri-

	

la demandante por ministerio de la 	 mera instancia dictó sentencia, que

	

ley des'e la muerte del último po- 	 confirmó en 27 do Mayo del corrien-

	

seedor la pcsesion civilísima, sin que 	 te año la Sala toreara de la Real

	

ä ello obstase la que hubieran toma- 	 Audiencia de Búrgos, absolviendo á
do Juan Rodrigo y su mujer Cayo- Juan Rodrigo de la demanda, y con -

	

t'ene Mansilla: en su virtud, ejercí- 	 signando como fundamento que la

	

tando la aceion procedente del do- 	 putroba practicada por el doman

	

mini( ) útil que á Felipa Calvo cor- 	 (lente no reunia todos los requisitos

	

respondia en las fincas censidas, pi- 	 que exige la ley 41 de Toro para

	

(lió se d eclarase que le pertenecian 	 justificar el mayorazgo:

	

P' r la circunstancia de ser la pa- 	 Resultando que dicho demandan-

	

rienta. mas próxima de Juana Ca lvo - 	 te interpuso recurso de casacion, ci--

	

última noseedera con arreglo á la 	 tanclo como infringidas las leyes 1.

	

fundacion, y que en su consecuencia 	 tít. 17, libo 10 de la Novísima Re-

	

se había trasmitido á su favor por el 	 cspilacion, 41 de Toro; la doctrina de

	

ministerio de la ley la posesion de 	 todos los tratadistas de la ciencia del

	

•les mismas, condenando á Juan Ro- 	 Derecho, y la jurisprudencia esta-

	

(Ingo y Cayetana Mansilla, su mu- 	 blecida por este Supremo Tribunal,

	

jer, fl dejarlas á su dispesicion, con 	 puesto que se establecia en el caer-

	

les frutos y rentas preducidos ó de- 	 to considerando de la sentencia in-

	

bitios producir desde 25 de Enero d e 	 suficiente la prueba de testigos, co

	

1829 en que su causante habia de- 	 metiendo la inconcebible equivoca •
tentado los bienes, con las costas:

Reeultando que Juan Rodrigo y
N'eta p a, Mansilia presentaron al
conteetar 	 demanda el testamento 	 positore,s, que únicamente exigian
que en 16 de Noviembre de 1826 

i acreditar que los ascendientes de una
otorgó Juana Calvo, nombrando he- 1 familia hubieran ó poseyeran los bie-

	

redoro u niversal á SU maride Aus- 	 nos por mayorazgos, y que los testi -

	

tin Saldaña • el quo á su vez otorgó 	 gos que depusieran fueran mayores

	

este en 26 de Octubre de 1861, ¡us e 	de 50 años y firmasen haber visto y

	

tit uyendo heredera del remanente de 	 oido por tiempo de 40 ser tal la ne-

	

todos sus bienes, entro los que se 	 turaleza de los bieres, circunstan -

	

contaba el dominio de un censo, á su 	 cias que so reuniera en el caso ne-
sobrina Cayetana M'ensilla, esposa

	

de Juan Rodrigo Alonso; y la hijue- 	
tual:

Visto, siendo Ponente el Ministro

	

do lo que la correspondió n la 	
D. Teodoro Moreno:particion de su citado tio, en la cual

Considerando que al establecer laso lo adjudicaron las ocho fincas afec-
tas al censo: 	 ley 1. , tít. 17, libro 10 de la No-

vísima Recopilacion, ó sea la 41 deResultando que los demandados
impugnaron la demanda exponiendo Toro, los medios de probar la exis -

tencia ó fundacion de los naayoraz -que no existiendo en la escritura del

	

censo la condicion vincular que gra- 	
gos, 	 exiguo ti este efecto deter-

	

tui tatuente se habia supuesto, era 	
minados requisitos y condiciones que

evidente que no procedia aquella: 	 deben considerarse come exenciales
que las he redades censidas se habian 	

en esta clase de prueba:

venido poseyendo por la familia de 	 Considerando que si bien á falta

los primeros eufiteatas hasta que las 	 de las escrituras de funclacion y Real

había poseido Juana Calvo, que no
habia tenido desceniientes: que si
respecto á ella hubieran regido las
leyes de clesvi nculacion, ä su muer-te hubieran pasado al tronco de sus
ascend ientes, y sin embargo habia
instituido h eredero de todos sus bie-
nes flau marido Agustin Saldaña, el
cual habia ratificado el 

C3L1SO ä favor
del monasterio y seguia en posesion
de los bienes censidos, de los cuales
habia dispuesto. libremente:

Resultankque recibido el pleito
á prueba se practicaron diligencias
Para traer ä los autos la escritura de
cons titucion del censo, que no se en-
contró en la Escribanía de Belorado
ni en la Ad ministracion de Hacienda

.pública, ni tampoco documento al-

Anean...407w/

cien de interpretar la ley de un mo-
do contrario al espíritu de la misma
y á la autorizada opinion de sus ex-

Núm . 74.

Juzgado de primera instancia del distrito
de la izquierda de Grdoba.

D. José Antonio de Cires y Ro-
driguez, caballero Comendador de
número de la Real y distinguida óre
den Americana de Isabel la Católica y
Juez de primera instancia del distrito
de la izquierda do esta ciudad.

Hago saber: que por mi auto de
diez y ocho de Diciembre último,

medio del presente; advirtiéndose
que el insinuado termino empezará
a contarse desde el siguiente dia
al do la inserci ni de este edicto en
el Boletín ofi:.;ial de la provincia.

Dado en Córdoba á echa de 6'11:3-

ro de mil ochocientos sesenta y ocho.
-Jose Antonio de Cl ir(3S. - De ór lea
de S, S., José Sanuhez Guerra,

Núm. 80.

D. José Antonio de Cires y Ro •
driguez, caballero comendador de
número de la Real órden de Isabel
la Católica, y Juez de primera ins-
tancia del distrito de la izquierda de
esta ciudad y su partAo.

Por el presente tercer edicto,
pregon y término de diez dias, so
cita, llama y en plaza á las personas
ó corporaciones que crean pueden
tener derecho á un juro, impor-
tante ciento cincuenta y tres mil
setecientos veinte y un rnaravedís,
concedido en el año de mil seiscien-
tos cinco á favor de doña Ana Es-
pinosa, sobre las alcabalas del rea-
lengo de Córdoba, y principalmen-
te á la hipoteca, afeccion ó retos
poGsabilidad á que estaba compro-
metido el dicho juro de las cuentas
de la encomienda de Villafranca, cu-
ya hipoteca, afeccion ó responsa-
bilidad so trata de caducar y ex-
tinguir; pudiendo dentro de dicho
plazo hacer las reclamaciones que
crean oportunas; en la inteligencia,
que espirado, les parará el perjui-
cio que haya lugar.

Córdoba cuatro de Enero de mil
ochocientos sesenta y echo.-José
Antonio de Cires.-De örden de S.S.,
Juan Manuel del Villar.

licencia, que no han sido presenta-
dictado ante el infrascrito, y á censa-das en los asuntos, puede tener lu-
cuencia de solicitud del Procuradorgar la prueba supletoria de testigos,
D. Leen Cresoo, en nombre de donindispensable, segun la propia ley,
José Escalambro; de esta vecindad,que estos repongan en la forma que
he declarado en concurso necesario áel derecho quiere, del tenor de las
D. José Esteva y Sanaper, de estedichas escrituras:
domiclio; y mediante á haber queda -

	

Considerando que la costumbre 	
do consentida v ejecutoriada dicha

	

inmemorial no puedo entenderse pro- 	 providencia, he' dispuesto por otra

	

bada con las cualidades necesarias 	
del dia do hoy, en conformidad con

	

para acreditar que los antepasados 	 lo que so dispone en el artículo qui.	hubieron y poseyeron los bienes en 	 nientos treinta y ocho de la ley do

	

concepto de mayorazgo, cuando no 	
Enjuiciamiento civil, que se allana-

	

se hacen costar las especiales 	 cie dicha declaracion y que se cite ä

	

circunstancias qu 3 para ello requie- 	
los acreedores del concursado, á fin

re la misma ley:
de que se presenten en este juzgado

Considerando, por lo expuesto, 1 dentro del termino de veinte dias

	

que la sentencia quo absuelve al de- 	 con los títulos justificativos de sus

	

mandado por carecer de los expresa- 	 créditos, todo lo que así se hace por
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en licitacion pública en el cuartel de
Caballerizas que ocupa este Regi-
miento, tres mulos y varios caballos
que resultan sobrantes en el mismo.

Lo que se anuncia para su publi-
cidad segun está prevenido por &-
den superior.

Córdoba 11 de Enero de 1868.—

EI Comandante mayor, Mariano Lo-
bo.--V. ° B. ° —Blanco.

Núm. 78

Remonta de Córdoba. -4. ° Esta-
blecimiento.

El 25 del actual á las doce de su
mañana, se sacan ä licitacion públi-
ca para su venta en el cuartel llama-
do de la Trinidad, doce caballos de
desecho de esta remonta.

Lo que se hace saber al público
por medio de este anuncio.

Córdoba 11 de Enero de 1868.--
El Coronel, Santiago Gurrea.
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y término, compuesta de
quince aranzadas; linda á
Levante con el camino del
pago, por el Sud coi. oli-
var de Refugio de Grana-
da, por Poniente con el
mencionado arroyo y por
el Norte con olivar de don
Mariano Narvaez, retasa-
da en mil seiscientos cin-
cuenta escudos. 	 1650

Una casería y fábrica
de molino de aceite, con
alvergue de trabajadores,
senalada con el número
cintra tres del primer
cuartel rural del termino
de Lucena, conocida con el
nombre de Cerrato, cuyo
frente da al Sud y linda
por todos sus estremos con
olivares del mismo señor,
retasada en cuatro mil
ochocientos trece escudos
setecientas milésimas. 	 4813 700

Cuya subasta y remate, en favor
del mejor postor, tendrá lugar el

	

dia tres de Febrero próximo, entre 	 nadas falsas en esta poblacion; aper'.

	diez y doce de la mañana, en la 	 cibido que si así lo hiciere, será oido

	

audiencia de este juzgado y en la 	 en justicia, y de lo contaario se sus.

	

del de Lucena, simultáneamente, ad- 	 tanciará el proceso en rebeldía, pa-

	

virtiendo que solo se admitirán las 	 rándole el perjuicio que haya lugar.

	

posturas que cubran las dos terco- 	 Dado en Coin á ocho de Enero

	

ras partes de la retasa, que las ein- 	 do mil ochocientos sesenta y ocho.- -

	

co suertes de olivar en el partido 	 Maauel Martinez Montes.--Por man -

	

de Martin Gonzalez se rematarán 	 dado de S. S., Luis Gimenez.
unidas con la casa y molino por
constituir todo una hacienda, no ad-
mitiéndose por lo tanto postines por
separado á ninguna de estas; que
en caso de , resultar dos posturas

	

iguales, una en Lucena y otra en 	 ' D. Joaquin Velero y Sepúlveda,

esta ciudad, se hará, el debido sor- 	 Juez de primera instancia de Priego

teo en este juzgado y que las es- 	 en la pi ovincia de Córdoba.

erituras de atenta se otorgarán como 	 Hago sabe:: que en el partido

trescientos sesenta y nueve de la
ley de enjuiciamiento civil.

Dado en la ciudad de Córdoba á
once do Enero de mil ochocientos
sesenta y ocho.—Francisco Ferean-
dez Chorot.— • El actuario, Pedro
Aguilar y Perez.

tasada en doscieutos seten
ta y cinco escudos 	 275

Otra suerte de viña con
parte de manchen, en el
partido del camino de Ca-
bra, del mismo término,
compuesta de cinco y me-
dia aranzadas, linde y Le-
vante con viña que admi-
nistra D. Bernardo de la
Torre, por el Sud con otra
de Alejandro Escudero, por
Poniente con la carretera
que conduce á Cabra, y por
el Norte con vitae de la tes-
tamentaría de D. Martin

Cortés, retasada en qui-
nientos escudos 	 5,0

Una hacienda de olivar
con su casa y molino, com-
puesto de las suertesy de-
demás, cuyo por menor se
expresa:

Una suerte de olivar
nuevo y viejo, en el parti-
do de Martin Gonzalez, del
mismo término, donde está
enclavada la caseria y mo-
lino aceitero, de cabida do
veinte y cinco aranzadas,
linde á Levante con , 1 ca-
mino del pago, al Sud con
la vereda, á Poniente con
el arroyo del Partido, y al.
Este con olivar de los
tres Cano nigos de esta ciu-
dad, retasada en tresmil
seiscientos escudos 	 3600

Otra suerte de olivar
nuevo, en el mismo partido
y término, compuesta de
ochenta y cuatro fanegas,
linde á Levante con olivar
de los herederos de D. José
de la Torre Gonzalez, al
Sud con la deheza de Cas-
til-Rub jo, por Poniente con
el arroyo del Partido, y
por el Norte con la vereda
del pago y chaparral de D.
Juan Ramirez Chacon, re-
tasada en nueve mil cua-
trocientos ocho escudos 	 9408

Otra suerte de olivar
plantonar, en el referido
partido y término, com-
puesta de dos aranzadas y
Jinda á Levante col la
suerte anterior, por el Sud
y Poniente, con el citado
arroyo, y al Norte con la
vereda, retasada en tres-
cientos veinte escudo-3 	 320

Otra suerte de o:ivar en
el mismo partido y térmi-
no, de cabida de cinco aran-
zedas, linde á Levante el
mencionado arroyo, á Sud
olivar de Miguel Chamizo,

Poniente con otro de Lo-
renzo García y á Norte otro
de don Antonio del Valle,
retasada en mil escudos. 1000

Otra suerte de olivar vie-
jo, en el mismo partido

es debido en esta capital.
Dado en Córdoba ä nueve de

Enero de mil ochocientos sesenta y
ocho.- José Antonio de Cines. -El

escribano, Angel' Osuna García.

Nuca. 82.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la derecha de Córdoba.

D. Francisco Fernandez Chorot,
Juez suplente de paz del distrito de
la derectia é interino de primera ins-
tancia de esta ciudad y referido dis-
trito

Por el presente se convoca á los
que se crean con derecho á la he-
rencia de don n'intuido de Luque
y Luque, Presbítero, beneficiado
que fuó de la Santa Iglesia Cate-
dral de la ciudad do Almería, y el
cual falleció en ella sin testar el
cija seis de Agosto último, para que
comparezcan en este mi juzgado
dentro del término de treinta dias,

1
 contados desde la fecha de la fija-
, cien õ insercion do edictos á usar

de su derecho, con arreglo á los a y -
! ticuloslrescientos sesenta y ocho y

rural de las Navas, de este térmi-
no, falleció la mañana del 29 de Di-
ciembre ultimo un hombre, como do
edad de diez y ocho á veinte años,
sin pelo da barba, de estatura alta,
pelo negro, al parecer mendigo, cu
yo nombre, apellidos, naturaleza y
vecindad se ignora; y vestia única-
mente una camisa de lienzo de cá-
ñamo y unos pantalones de verano;
habiendo fallecido de la enfermedad
de viruela.

Lo que se publica para que sus
parientes reclamen lo que estimen
oportuno y manifiesten el nombre y
apellidos de dicho hombre en este
Juzgado, donde se sigue causa sobre
tal acontecimiento,

Dado en Priego á siete de Enero
de mil choeientos sesenta y ocho.. -
José Valoro y Sepúlveda. --El escri -
bano actuario, Antonio María Ruiz
Amores.
..~semeameelesee;sea.._agee~.~.eaeara

Núm. 71.

Regimiento de Santiago G. ° de
Lanceros.

En el dia 27 del mes actual y ä
las doce de su mañana, se venderán

Con arreglo á las facultades atri-
buidas al Consejo en el párrafo 10
del arlíeulo 51 del Reglamento, ha
acordado convocar é los accionistas
á Junta general extraordinaria, que
se celebrará en la oficina de la so •
ciedad, Cuesta de Sto. Domingo,
núm. 2, cuarto principal, el Domin-
go 26 del corriente ä las do ga de la
mañana, para dar cuenta del resul-
tado obtenido en la ejecucion de la
negociacion aceptada que se comu-
nicó ó la última Junta general y
acordar los acuerdos quo sus conse-
cuencias hacen necesarios, endare-
ciendo mucho la puntual asistencia
de los Sres. socios.

Los Sres accionistas se servirán
pasar á recoger oportunamente las
papeletas de que trata el art. 61 del
Reglamento de cuya credencial se
les proveerá en las referidas oficinas.

En la misma habrán de entregar-
se, cuando monos tres dias antes de
la celebracion de la Junta, los pode-
res do repredentacion de que habla
el art. 62 de dicho reglamento.

Madrid 10 de Enero de 1868.--
Por el Director gerente, Telesforo
Martin y Acebedo.

Kt~Mifflei lreMeggi=~.-

Imprenta de R. Rojo y efe'

Reloj y plazuela de la Cempaulaada. 6.

Núm. 72.

Juzgado de primera instancia
de Coin.

Dt Manuel Martinez Montes, se-
cretario honorario de S. M. y Juez
de primera instancia de esta villa y
su partido.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo por primero, egurido y ter-
cer pregon, edicto y término de
treinta dias, ä Manuel Lopez Mar.
tinez, conocido por Manuel Palomo,
vecino de Puente-Genil, provincia
de Córdoba, para que dentro de di-
cho término comparezca en este Juz-
gado á oir los cargos que le resultan
en la causa que contra el mismo so
instruye sobre expendicion de mo-

Núm. 73.

Juzgado de primera instancia
de Priego.

ANUNCIOS.

Núm. 85.

Sociedad fusion carbonífera y metalifera

de Rehíla y Espiel.
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